
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín. Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas de) Capital y de reducción del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales -y Actos Jurídicos Documen
tados, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el i de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 
21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 135.909.744 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de Interés Pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses, para la inicia
ción de las obras, y de diez meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certificado^de inscripción en el 
Registro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de Valencia, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

29003 ORDEN de 27 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza a las firmas «Gracia Hermanos, S. Á.» 
y «Benet Jané Palau» el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
alcohol etilicovínico y la exportación de vinos, 
vermouts, mistelas, bebidas amisteladas y bran- 
dies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Gracia Hermanos, S. A.» 
y «Benet Jané Palau», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alcohol etílico- 
vinico y la exportación de vinos, vermouts, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Gracia Hermanos, S. A.», y «Benet 
Jané Palau», con domicilio én Montilla (Córdoba) y número de 
identificación fiscal A-14009773 y El Vendrel (Tarragona) y 
número de identificación fiscal 39.616.946.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 

reductora inferior a 6 gramos por litro (equivalente a 2o Beau- 
mé) y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que 
se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la 
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte do 
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias re
ductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2o Beau- 
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi
valentes a 8o Beaumé, que se exporte, se podrá importar con 
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros 
de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total, la 
cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalente a 8o Beaumé), que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de di
vidir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 
84 gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 8o 
Beaumé) que se exporte, se podrá importar con franquicia aran
celaria, la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que 
resulte de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá

impqrtar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado 
alcohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no se devengará a la importación dere
cho arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el 
Estatuto dé la Viña y del Vino y de ios Alcoholes para la elabo
ración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vinicoia-alcoholera, o en su defecto, mediante el aldohol de 
importación, de acuerdo con las normas del Decfeto 2758/1971, 
de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certifica
ción aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u 
otras bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar los bene
ficios de este régimen, deberá ser unida al expediente de con
cesión e invalidada por el Organismo autorizante.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Econrfmia y Comer
cio, a los efectos que a las prismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a 
la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizadas á partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduenera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las-- destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación que el titular se acpge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden, ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas,

Sexto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación á su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan-'realizado desde 
el 23 de marzo de 1982 para «Gracia Hermanos, S. A.» y el 3 
de septiembre de 1982 para «Benet Jané Palau» hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduenera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Es'tado».

Séptimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de En
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten 
su cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Octavo.—La Dirección Generad de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Noveno.—La Dirección General de Exportación, podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


